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Declaración del Consejo y del Parlamento Europeo sobre al apartado 1 del
artículo 6

El Consejo y el Parlamento Europeo toman nota de que la Comision estudiará la posibi
lidad y la conveniencia de armonizar el método de cálculo del período de reflexión en el
marco de la legislación existente en materia de protección de los consumidores, en parti
cular en la Directiva 85/577/CEE, de 20 de diciembre de 1985, relativa a la protección de
los consumidores en el caso de los contratos negociados fuera de los establecimientos
comerciales («venta a domicilio») (').

Declaración de la Comision sobre el primer guión del apartado 1 del artículo 3

La Comisión reconoce la importancia de la protección de los consumidores en materia de
contratos a distancia de servicios financieros, dado lo cual ha elaborado un Libro verde
sobre «Los servicios financieros : cómo satisfacer las expectativas de los consumidores». A la
luz de las reacciones que suscite el Libro verde, la Comisión estudiará la forma de integrar
la protección de los consumidores en la política de servicios financieros y sus posibles
implicaciones jurídicas, y, en su caso, presentará las propuestas oportunas .

(') DO n° L 372 de 31 . 12. 1985, p . 31 .


